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ÍCORPOESVEL S.A 

Guayaquil, Octubre 12 del 2010 

Señor. 

WILMER GONZALO CAMPOS MANCHENO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y Extraordinaria 

hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL por un períod 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma! 

  

de 

Accionistas de la Compañía CORPOESVEL S.A., en su sesión celebrada el día de 

o de 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada an te el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil DOCTOR MARCOS DIAZ--- 

CASQUETE, el 23 de Julio del 2010, la misma que ha sido inscrita en el:Registro -- 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 11 de Octubre del 2010.   
Muy atentamente, 

WILMER GONZALO C. CAMPOS MANCHENO 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía CORPOES 
S.A., para el cual he sido elegido siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, Octubre 12 del 2010 - 
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WILMER GONZALO CAMPOS MANCHENO ¿0 qué 
GERENTE GENERAL eo 
C.C. No. 0912090552 OS   

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 32.774 
FECHA DE REPERTORIO: 19/Oct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:03 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecinueve de Octubre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CORPOESVEL S.A., a favor de WILMER GONZALO CAMPOS 
MANCHENO, a foja 112.341, Registro Mercantil número 20.086. 

ORDEN: 52774 

ME 
RAZCORIEMA 

" REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

   
El Doctor Alberto Bobadilla Bodero, 
Notario Cuarto del Cantón Guayaquil en uso da 
la atribución 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 
DA FE de que la Fotocopla del presente Documenta 
es igual al original que sa la exhibe y devuelvo al 
interesado 

Guayaquil_ ¿9 de CÍODÉ 

  

    

    


